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 El signatario del escrito que antecede (pág. 108), deberá estarse a lo dispuesto en 
auto del 12 de febrero de 2020 (pág.104). 
 
 Para fines ilustrativos, compártase en el estado electrónico la providencia en cita. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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